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PARTE OFICIAL   

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se- 1 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

REALES DECRETOS j

—  De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de ; 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 „ 
de Septiembre de 1889; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ¡

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la j
Audiencia provincial de Soria, vacante por permuta ¡ 

con D. Modesto Zamora, á D. Francisco García Cue
vas, Magistrado de la de la Coruña.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho- j 
cientos noventa y siete. J

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
l e y  de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en reía- j 
ción con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 j 
de Septiembre de 1889; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, |

Yeng'O en trasladar á la plaza de Magistrado de la jj 
Audiencia provincial de la Coruña, vacante por per- j 
muta con D. Francisco García Cuevas, á D. Modesto j 
Zamora y Lafuente, Presidente de la de Soria. ¡

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho- í 
cientos noventa y  siete. i

MARIA CRISTINA i!
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡

Manuel Aguirre de Tejada. j
 __________   i- .(

r

De conformidad con lo prevenido en el art. 642 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial; \

En nombre de M i Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- . 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, I

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la i 
Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Eduardo Ruiz García de '■ 
Hita, á D. Ricardo Labaca y Fernández, que tiene ‘ 
igual cargo en la provincial de dicha ciudad. i

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho-  ̂
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
Rl Ministro de Gracia y Justicia, r

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel García de 
Viedma y Funes, Magistrado de la Audiencia territo
rial de la Coruña, y en vista de su próxima incompa
tibilidad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de Granada, vacante por haber sido también traslada
do D. Ricardo Labaca.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel García de Viedma, 
á D. León González Pola, Fiscal de la provincial de 
Jaén.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Juan Fernández Ca
ballero y Jiménez, Magistrado electo de la Audiencia 
provincial de Albacete;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de Jaén, vacante por traslación de D. León González 
Pola.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel A g u ir r e  d e  Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de. Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Albacete, va
cante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. Juan Fernández Caballero, á D. Octavio Cullá y 
Serra, que sirve igual cargo en 3a de Gerona y  ocupa 
el primer lugar en el escalafón de su categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tajada.

Méritos y servicios de D . Octavio Cullá y Serra.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1860.
Ha ejercido la profesión más de un año enMataró, de cuyo 

Juzgado ha sido.Promotor fiscal sustituto.
En 24 de Febrero de 1863 fué nombrade Promotor fiscal, 

de entrada, de Santa Coloma de Farnés, de cuyo cargo tomó 
posesión en 23 de Marzo siguiente.

En 13 de Septiembre de 1864 fué promovido á la Promoto
ra, de ascenso, de la Bisbal, de la que tomó posesión en ].° 
ie Octubre.

En 28 de Agosto de 1865 fué nombrado Promotor fiscal  ̂
3n comisión, de Vendrell, de cuyo cargo tomó posesión en é 
de Octubre siguiente.

En 16 de Marzo de 1866 fué nombrado Promotor fiscal, de 
ascenso, de Castuera

En 25 de Abril de 1866 fué nombrado Promotor fiscal, en 
comisión, de Vendrell, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de 
Mayo siguiente.

En 6 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 29 de Noviembre de 1875 nombrado Promotor fiscal de 

Alcázar de San Juan, electo.
En 14 de Diciembre de 1875 se le nombró para la Promo- 

toría de Granollers, de la que se posesionó en 24 del mis
mo mes.

En 22 de Julio de 1882 se le promovió á la de Reus, de tér
mino; tomó posesión en 15 de Agosto siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Gerona; tornó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 9 de Febrero de 1885 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de primera instancia de Tarragona; pose
sión en 17 de Marzo siguiente.

En 19 de Marzo de 1885 promovido, en el turno 4.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel; po
sesión en 11 de Abril inmediato.

En 1.° de Marzo de 1886 trasladado, á su instancia, á la 
de Tarragona; posesión en 17 del mismo mes.

En 6 de Diciembre de 1886 trasladado, por permuta, á lar 
de Gerona; posesión en 3 de Enero de 1887.

En 16 de Noviembre de 1891 trasladado, por la regla 2.a, á 
la de Alcañiz; posesión en 21 de Diciembre siguiente.

En 16 de Julio de 1892 nombrado Magistrado de la de Ta
rragona; posesión en 19 de Agosto inmediato.

En 3 de Febrero de 1896 trasladado, á su instancia, á la 
Audiencia provincial de Gerona; posesión en 19 del mis
mo mes.

Accediendo á los deseos de D. Vicente Sangenís y 
Alós, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
Huesca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Ge
rona, vacante por promoción de D. Octavio Cullá.

Dado en San Sebastián á  diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdó 

con el Consejo de Ministros, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 3.° de Mi Real decreto de 28 de 
Junio último, por el que se reduce en 70.500 pesetas el 

f crédito autorizado para personal de la Dirección ge- 
| neral de Contribuciones indirectas en el cap. 1.°, ar- 
| tículo 7.° del presupuesto de la sección 8.a «Ministerio 
; de Hacienda»;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
- so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
] Vengo en aprobar la adjunta planta del personal 
? de dicho Centro directivo, importante 160.000 pesetas,
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que deberá regir durante el actual año económico 
de 1897 á 98;

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro o.e Hacienda,

Jimn JWavarrí* liev erter .

P lanta del personal de la D irección general de C on
tribuciones indirectas que se aprueba por Real de
creto de esta fecha.

eesetas.

1 Director áv de Administración, con el haber 
*ann 1 de,. ...............................................  . . . 12.500

-1 Subdirector primero, Jefe de ídem de segunda, 
ídem id , . . ................................. ...................

1 Idem s e g  : i \  id. de id. de cuarta, id. i d ........
2 Jefes de X-gociado de primera clase, con el ha

ber an -a; de 6.000 pesetas cada u n o .............
2 Idem de id. de segunda id., id. id. 5.000 id .......
2 Idem de vi. da tercera id., id. id. 4.000 i d ........
2 Oficiales ie p -imera clase, de3.500 pesetas anua

les cada itrio ...................................................
3 Idem de segunda id, de 3.000 id. id. id .............
6 Idem de tareera id., de 2.500 id. id. id...............
7 Idem de enasta id., de 2.000 id. id. id...............

10 Idem de quinta id., de 1.500 id. id. id ........
14 Aspir >ntes la primera id., de 1.250 id. id. id. . 
14 Idem de segunda id., de 1.000 id. id. id .......... :.

8 750 
6.500

12.000
10.000
8.000

7.000
9.000

15.000
14.000
15.000 
17.500 
14 000

Portería.
1 Portero mayor con el haber anual de

pesetas. -------. -------------------- -------  2.000
2 Idem á 1.500 pesetas anuales cada uno. 3.000
3 Orden- n/ ís á 1.250 ídem id. id. . . . ----  3.750
2 Idem á L000 ídem id. id. . . . . . . . . . . . . .  2.000

149.250

10.750

Total. . ______— .................. 160.000

San Sebesiáia 10 de Julio de 1897.=A probado por S. M .= 
El Ministro j i v Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

 MISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Visto el cediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos hidrológico-forestales proyecta
dos por la Comisión de repoblación de la cuenca del 
Lozoya, que han de ejecutarse en el primer perímetro 
de la tercera sección, porción única, titulado Cuencas 
de los Arroyos, Redubia y Rofredillo:

Vistos los favorables informes de la Sección 2.a de 
la Junta Consultiva de Montes y de los Gobernadores 
de las provincias de Madrid y Guadalajara:

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del re 
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y

Considerando que, cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los mencio
nados trabajos para todos los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos comprendidos en dicho pe
rímetro.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¿Dircllano L inares E lvas.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si miente:
Artículo único. Se aprueba, con arreglo al Real 

decreto de 12 de Noviembre de 1886, y como adicional 
al presupuesto de las obras que se ejecutan por con
trata para la mejora de la ría de Avilés, el de 447.508í30 
pesetas, correspondiente al proyecto reformado del 
cierre del dock y limpia del cauce, aprobado en 8 del 
corriente, con la baja obtenida en la subasta. I

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

lu re lian o  Lisiares ffiivas.

Conformándomé con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Recente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Jefe del Negociado Cen

tral del Ministerio de Fomento para que, bajo su di
rección y sin las formalidades de subasta, se proceda á 
la restauración del mobiliario existente que lo necesi

te, adquisición del nuevo que falte por completarle^ 
asi como también para llevar á efecto la traslación al 
nuevo edificio construido para este Centro en el paseo 
de Atocha, de los expedientes y documentos que exis
ten en las distintas dependencias del Ministerio.

, Art. 2.° La adquisición de las carpetas y elementos 
: de embalaje del Archivo general de este Ministerio, y  

su traslación al moderno edificio, se hará por medio de 
j contrata ó concurso.
I Art. 3.® Los glastos de todas clases que ocasione este 
¡ servicio se aplicarán a! crédito consignado-para este 
| objeto en el cap. 2.°, artículo único del presupuesto 
| vigente.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho- 
ocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro <n Fomento.

Aureliano U ñ a res  Ifcivas»

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar,, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo* in
formado por el de Estado en pleno y  con arreglo al 
decreto de Administración y Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870* é-ins
trucción de 4 de Octubre de dicho año*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio d e  

1.543 pesos al art. 6.°, «Estadística y  Fiscalización», 
capítulo 2.°, «Asignación para gastos del Ministerio' de  
Ultramar», seccióu 1.a, «Obligaciones generales», del 
presupuesto de la isla de Cuba para 1896-97, con des
tino al pago de los gastos de impresión y  publicación 
de datos estadísticos de Aduanas.

Art. 2.° El importe del referido crédito supletorio 
se cubrirá con la Leuda flotante del Tesoro de dicha 
isla si los ingresos que se realicen por cuenta del refe
rido presupuesto no fuesen suficientes^T^aHifacerTas 
obligaciones del mismo.

Art. 3.° El Gobierno dará en su día cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de U ltram ar,

Tom ás Castellano y Wiiiarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Junio de 1897.
E stad o  núm . 1 .

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S
| 

Fechas.,., j
T

urno .......

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del 

escaafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES,

28 4.° Magistrado de la Audiencia provincial de 
Madrid.......................................................... . D. Miguel López de S á .............................. Juez de primera instancia é instrucción del

distrito de Palacio de Madrid.......................
Magistrado de la territorial de Palm a............28 1.° Fiscal de la Audiencia provincial de Palma.. 

Idem de la provincial de León........................

Alejandro de la Vega v Peinador.......
117
45

Art. 45 de la ley adicional. 
Número 3.°, art. 45 de la ley 

adicional.
Art. 44 de la ley adicional*, 
Idem.
Idem.
Art. 8.° del Real decreto, de 24 

de Septiembre de 1889.
Art. 44 de la ley adicional.

Art. 31 de la ley adiciona].

1.° . 4.° Joaquín María Alós v Mon............... Idem de la provincial de A vila .......................
Idem en comisión de la provincial de Córdoba* 
Teniente fiscal de la provincial de Valencia*. 
Magistrado de la provincial de Huelva . . . . .

Idem de la n r n v in c ia l de Pontevedra

; 106
»
2
i

. 1.°
14
30

1.°
2.°
3.°

Magistrado de la territorial de Las Palmas ..
Fiscal de la provincial de Teruel.....................
Magistrado de la territorial de Palm a............

Fabián Sunyé y Morales.....................
Enrique Alvarez y Fernández Bedoya. 
José García y Romero.........................

Pedro María Usera y Rodríguez . . .30 4.° Fiscal de la provincial de Lugo.......................

A

131
1 ° 4.° Presidente de Sección de la provincial de Ba

tí ajoz................................................................ Narciso Neira y Domínguez. . .  . Magistrado de la provincial de Badajoz........
Juez de primera instancia é instrucción de 

Santander........................ ..............................
1.° 3.6 Teniente fiscal de la provincial de Pamplona. Alejandro Martín Rodríguez.............

»

5 Art. 10 de la ley de, Presupues
tos de 30 de Junio de 1895. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem»

1.° 1Á Magistrado de la provincial de Badajoz......... Hilarión Real y Pelaz.......................... Exce fíente de esta categoría.............................
1.°
14
21
28

30

2.°
3.°
1.°
2.°

Idem de la provincial de A vila .......................
Teniente fiscal de la provincial de Albacete..
Magistrado de la provincial de Zamora.........
Idem de la provincial de Huesca ...............

Joaquín María Gabancho y López ..
José García Romero de T ejada..........
Vicente Ruiz Alonso.........................
Vicente Sangenís y A lós.............. . ...

Idencr íd................................................................
Abe,gado fiscal de la provincial de Albacete..
Ex eedente de esta categoría............................
Registrador interino de la Propiedad de

Illescas......................................................... ..
Juez de primera instancia é instrucción de 

Huelva............ ...................................... *.

»
19
»

3.° Idem de la provincial de Huelva.............. José de Lezameta y Gutiérrez........... . » Idem.

24
\\

Idem.

Idem.

Idem.

*7 2.° Juez de primera instancia é instruc&ión de 
Santander........................................... ............. Gonzalo de la Torre de T rassierra__ Excedente de la misma categoría

7 3.° Abogado fiscal de la Audiencia provincial de 
Oviedo............................................................. José Roig y T rilla ................................. Idem íd ...................

//
w»
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Estado núm. 2.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas. CARGO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

28 Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid................. D. Pedro Alonso Cavareda......................................... Jubilado por edad, artículos 239 y 204 de la ley orgánica, con 
honores de Presidente de Sala de la Audiencia, de Madrid.

Idem á su solicitud por edad, art. 36 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892 y 204 de la orgá nica, con hono
res de Presidente de Sala de la de Madrid.

Idem á su instancia por edad, art. 36 de la citada ley de Pre
supuestos.

Fallecimiento. t

28 Presidente de Sala de la Audiencia provincial de Palma....... Enrique Freire y López.........................................

1.° Fiscal de la Audiencia provincial de León............................. Juan Ricoy y Fraix..............................................
6 Magistrado de la Audiencia de Albacete................................ José Ranedo y Martín.........................................
9 Fiscal de la Audiencia provincial de Pontevedra.................. Buenaventura Pía y Huidobro.............................. Idem.

21 Magistrado de la Audiencia provincial de Orense................. Cristino Piñeyro y Fernández....................... ... Jubilado á su instancia por imposibilidad física, art. 238 de 
la ley org- nica.

Idem id., art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y 204 de la orgánica, con honores de Magistrado 
de Audiencia territorial.

Cesante por renuncia.
Fallecimiento.

28 Idem de la provincial de Huesca............. ............................. Juan Pérez Ponce.................................................

15 Teniente fiscal excedente de Audiencia provincial................
Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de Jerez. 
Idem de Tafalla.....................................................................

Miguel Gris y Picón..........................................
17 Manuel Serna é Higuoro.......................................
1.° Ramón Gallardo y Sobrino................................... Cesante por renuncia.

MOVIMIENTO BEL PERSONAL DE EXCEDENTES

Quedaron 
por reponer en 

fin <ie Mayo 
de 1891.

Nombracks interi
namente coa forme 
al Re al decreto de 1“ 

de Julio de 1895.

B A J A S
s Onñdfln ■nnt*

C A T E G O R ÍA S Repuestos 
en Junio 

de 1897.

Jubilados 
en Junio 

de 1897.

Fallecidos 
en Junio 

de 1897.

Destituidos 
en J u iii o 

de 1897,

Cea'mtes * 
en Junio 

de 1897.
TOTAL

| reponer en fin 
| de Junio 
3 de 1897.

Magistrados del Tribunal Supremo.......................................... » » » »Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia 
territorial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo............................................................ » I » » »

1 , t

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de 
las provinciales y Jueces de Madrid...................................... » » » » » » S >y

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las terri
toriales y Abogados fiscales de la de Madrid......................... 4. 1 3 » » » 3 r  * 1

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales de las provinciales................................. 16 1 2 » » » 1 3

1 ‘ ' 13Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provin
ciales ....................................................................... ........... » » » » » » » i  ' >y

Idem de entrada.................... ................................................... 1 » » » » » 1 ' ^
rjo Audiencias nrovinciales......................... ........... 1 » » » » » » 1 ' iv t til 1UO U.V XJL. UU.IUiXV/ACtO l/l U T AJJLVitilV o»**»*»»*»***»*******»*»

Totales........................... 22 3 5 1 * » 1 6 • i 161 ,

Estado núm. 3 .

T R A S L A C IO N E S 4 J

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

28

14

14
14

14

14
30

30
1.°
14

14
21
22
22
7

10
10
19
19

Presidente de Sala dé la Audiencia provincial de
Palma..............................................................

Magistrado de la territorial de Valladolid.. —

Idem de la territorial de Pamplona......................
Idem de la provincial de Albacete.......................

Idem de la provincial de Cáceres..........................

Presidente de la provincial de Teruel................. .
Juez de primera instancia é instrucción del distri

to de Palacio de Madrid ....................................

Fiscal de la Audiencia provincial de Pontevedra..
Magistrado de la provincial de Córdoba...............
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Va

lencia............................... ............................
Magistrado de la provincial de Tarragona............
Idem de la provincial de Orense..........................
Abogado fiscal de la provincial de Avila..............
Idem de la de Toledo........................ ; ..................
Juez de primera instancia é instrucción de Tafalla.

Idem de Quiroga..................................................
Idem de Chantada............ ..................................

Fiscal de la Audiencia provincial de Palma.........
Magistrado de la territorial de Pamplona............

Idem de la territorial de Valladolid......................
Idem de la provincial de Cáceres..........................

Presidente de la provincial de Teruel....................

Fiscal de la provincial de Teruel..........................

Magistrado de la territorial de Granada........ .

Fiscal electo de la de Lugo....................................
Magistrado de la provincial de Avila.......... ........

Idem de la provincial de Tarragona....................
Teniente fiscal de la provincial de Albacete... . . . .
Magistrado de la provincial de Zamora...............
Abogado fiscal de la provincial de Toledo............
Idem de la de Avila......................................: . . . .
Juez de primera instancia é instrucción de Aoiz..

Idem de Chantada................................................
Idem de Quiroga...................................................

D. Francisco Martínez Daban...............
Mariano Laspra y González Alberni..

Nemesio Almuzara y Andino....... .
Juan Fernández Caballero y Jiménez.

Luis Gil y Cerverá............................

José Casamada y Padris.. , ............

Eduardo Ruiz y García de Hita........

Jacinto Jaraiz y Fernández...............
José Calderón y Ternero...................

Cándido Diez de Ulzurrún.................
Heliodoro María Jalón y Larragoiti..
Vicente Pérez de Celis y Bores..........
Pedro Sáinz de Baranda....................
Pedro Diez Villalobos.........................
Jacinto Cornago y Río......................

Julián Huerta y Poves......................
Amadeo Domínguez Taboada. . . . ----_i* J TT„ 11 _ 4 1

Accediendo á sus deseos.
Regla 3.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Idem.
Idem 2.a del expresado Real decre

to, art. 2.°
Idem 1.a, art. 2.°, de! mismo Real 

decreto.
Accediendo á su solicitud.

Regla 2.a, art. 2 o del Real decreto 
de 24 de Septiembre, de 1889.

Accediendo á sus deseos.
Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Accediendo á sus deseos.
Por incompatibilidad!
Idem.

» ; ;
Por incompatibilidad.
Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Por permuta.
Idem.
Por incompatibilidad.
Idem.Idem de Ramales...................................................

Idem de Ramales.................................................. d6l \  2tll6 Aldabalde............
José Sánchez del Río y Pajares..........

Madrid 10 de Julio de 1897.=Conforme.=El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i to  H id ro g rá f ic o .

GRUPO 124.—2 DE JULIO DE 1897

Ert cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR NEGRO 
Rusia.

Faros nuevos en el puerto de Novorossiisk.
(Circulaire hydrographique, núm. 125. Saint-Peterslourg, 1897) 

Núm. 856. 1897.—Se han encendido los dos faros si
guientes en el puerto de Novorossisk:

1.° Sobre la cabeza del muelle del E., un faro que presen
ta luz Jija, blanca, desde el S. 80° E. al N. 10° E. por el S. y el 
E. (270°), excepto en el sector comprendido entre el S. 18® 
30' E. y el S. 28° E., que cubre el canal, entre los bancos de 
Penai y el espigón de Sondjonk, donde la luz blancas presen

ta cada 11 segundos un destello rojo de 4 seguidos. Este 
faro, de 3.er orden, está elevado 13“, 1 sobre el mar, y su al
cance es de 7 Va millas.

Situación: 44° 43' 22"N. por; 44° 0' 48", E. .
2.° Sobre la cabeza del muelle del W. de la ciudad, una 

luz de puerto fija, roja, que ilumina un sector de 270 deí N. 
80° W. al S. 10° W. por el N., el E. y el S.

Este faro está elevado 9m,8, y su alcance es de 6 */.millas,, 
y con vientos duros no puede encenderse..

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 189.
Carta núm. 101 de la sección III. *
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Francia (Costa W .)
Retirada de una boya que señalaba un buque 

A pique en la embocadura de la Gironda.

(Directíon des Phares et Balises. 15 Junio, 1897.)

Núm. 857, 1897.—El casco del barco ffaydie, que fué ob
jeto del (Aviso núm. 38¡25# de *895.), ha desaparecido, re
tirándose, por lo tanto, la boya-barril que habia sido fondea
da en 45° 41' 53" N. por 4.° 55' 30" E.

Carta núm. 711 de 1a. sección II.

Africa.

Valizamiento provisional de la entrada del rio Saloum 
(Rectificación).

(Avis aux Navigateurs, núm. 115¡778. París, 1897 .)

Núm. 858, 1897.—Según errata insertada en el Diario 
oficial del Á frü a  occidental y francesa, del 22 de Mayo de 1897, 

tiay que rectificar del modo que sigue el Aviso núm. 102/708  
de 1897, relativo al valizamiento provisional de la entrada 
del río Saloum.

Este valizamiento se compone de dos barriles negros y  de 
un barril rojo, fondeados á la entrada del paso del S., y de 
un barril blanco fondeado cerca del banco del E. por el través 
del paso del W .

Carta núm. 537 de la sección IX.

Canal de la Mancha.

Franela (Costa W.)

Traslación proyectada de las características del faro 
de W alde.

(Directión des Phares el Balisses, 13 Junio, 1897.)

Núm. 8 5 9 , 1897.—Muy pronto se procederá á la transfor
m ación del alumbrado del faro de W alde.

El actual tiene destellos rojos regulares cada 20 segundos, 
que serán reemplazados por una luz brillante de destellos blan
cos, agrupados en tres, funcionando con guardia permanente 
y  merced á un movimiento de rotación eléctrica. Los grupos 
de destellos se sucederán á intervalos cuya duración podrá 
variar de 50  á 10  segundos, pero el ritmo del faro permane
cerá el mismo; esto es, que la duración de los eclipses par
ciales de un grupo tendrá el tercio de duración de los eclipses 
entre los grupos.

La potencia luminosa del faro, constituido por un apa
rato lenticular de 0m,15 de distancia focal, será de 60 bujías 
Cárcel próximamente, y su alcance luminoso se-extenderá á 
«unas 13 millas. La altura de la luz permanecerá la misma 
que la actual.

Se avisará oportunamente cuando empiece á funcionar
definitivamente; por ahora lo hace á título de ensayo.

Cuaderno de faros núm. 11, pág. 168.
Carta núm. 219 de la sección II.

Paso de Calais.

Restos de buque sobre la parte S. de la isla Colbart.

(Di: rectión des Phares et Balisses, 17 Junio 1897 .)

Núm. 8 6 0 , 1897.—Un vapor inglés cargado de maderas 
se fué á pique á consecuencia de un abordaje, en la parte S. 
de Colbart, en un fondo de unos 3m. Los altos de este barco 
descubren en la bajamar y  constituyen un peligro para la 

«navegación.
Situación aproximada: 50° 51' N. por 7o 31' 33" E.

Carta núm. 219 de la sección II

Traslación de la boya roja del banco Horaine.

{Avis aux Navigateurs, núm. 116¡793. París, 1897.)

' fctúm. 861,1897.—Según aviso del Vicealmirante Parra- 
yon, Comandante general de la escuadra del N ., la boya roja 
del banco Horaine se desplazó, y se hallaba el 2 de Junio 
de 1897 á 860ra al N. 40° E. de la posición indicada en la 
certa.

* Carta núm. 229 de la sección I.

Canal de San Jorge.
Irlanda (Cosía E.)

R estos de buques al N. E. de Mizen Head’y al W . S. W .  
de la punta Carnsore.

(Noiice to Mariners, núm. 321. Londres, 1897.)

Núm. 8 6 2 , 1897.—Los Comisarios de faros de Irlanda 
participaron  en Moyo de 1897 que el casco del buque Reaper 
está en 16m de agua, al S. 5o W . del faro de cabo W ick low  y 
4 2,3 millas al N. 45° E. del cabo Mizen.

Se ha fondeado una' boya verde á un cable al ESE. del 
casco.

Situación aproximada: 52° 53' 5 "  N. por 0o 11' 13" E.
El casco del vapor Ennpress, cuyo palo mayor sobresale 

del agua, se halla á 2 millas al W . S. W . de la punta Carn- 
sore.

, 8itua,ción. aproximada: 52° 9' 40" N. por 0o 13' 17" E.

Carta núm. 233 de la sección II.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Eugenio Pérez 
Villamil que ha sufrido extravío el recibo talonario que le 
fué expedido al entregar en la Exposición general de Bellas 
Arfas el cuadro titulado «La noche del debut», señalado en 
el Catálogo oficial con el núm. 803; esta D irección general lo 
hace público para si en el término de diez días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
no se presentase persona alguna á reclamar la mencionada 
obra, declarar nulo dicho recibo talonario, procediéndose á 
la entrega del cuadro, previos los debidos trámites legales.

Madrid 9 de Julio de 1897. — El Director general, R. 
Conde.

Dirección general de A gricultura, Industria  
y  com ercio .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención que han sido caducadas du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1896, en las f e 
chas y por los conceptos que se expresan (1).

14.695. La Sociedad Actien Marchinenban Austa.lt vorun 
Yennleth et Ellenberger, patente por veinte años por un pro
cedimiento mecánico para secar los residuos de las destile
rías y separar de ellos los ácidos.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.701. Mrs. Richard Hawes Sanders y Charles Frotter 

Thompson, patente por veinte anos por un procedimiento 
para 1 1 separación magnética de minerales por medio de los 
aparatos que se describen.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
14.703. D. Samuel Buttykay, patente por veinte años por 

un procedimiento para cerrar con seguridad las cajas.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.709. Mr. Edmond Levy Lamson, patente por veinte 

años por un sistema de turbina de marcha continua para el 
tratamiento de diversas materias.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
14.711. Mr. Hermann Saankopf, patente por veinte años 

por enganches automáticos para vehículos de todas clases.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.712. Mr. Jean Ercale Pellegrini, patente por veinte años 

por un nuevo procedimiento de fabricación, por síntesis, del 
azúcar cristalible.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de práctica en 18 de Enero de 1896.

14.713. D. Ramón Rué y  Montparlé, patente por veinte 
iños por un doble sistema de frenos p a n  tranvías.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

le Enero de 1896.
14.716. Mr. Reinhold Krohn, patente por veinte años por 

an nuevo cuchillo para la mesa.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pego de la tercera anualidad en 18 

le Enero de 1896.
14.722. Los Sres. Ch. Dabos é hijos, patente por veinte 

años por unas estanterías especiales para almacenar las telas 
5 los panos en las fábricas y tiendas de comercio.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

ie  Enero de 1896.
14.730. D. Luis G. Estéfani, patente por cinco años por un 

procedimiento para la fabricación de clavos triangulares y 
clavos de dientes de diferentes tamaños y de distintas seccio
nes, obtenidos del alambre de hierro, cobre ó cualquiera otro 
metal adecuado.

Expedida en 31 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

le Enero de 1896.
14.731. La Société Anonyme des Parfums Naturels de 

Uannes, patente por veinte anos por un procedimiento para 
conservar y mejorar los aceites y las grasas de origen animal 
5 vegetal.

Expedida en 16 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de práctica en 25 de Febrero de 1896.

14.733. D. Ignacio Borras é hijos, patente por cinco años 
por un procedimiento para dar al algodón Jumel y al ameri- 
3ano el color pardo llamado por los extranjeros Sucré.

Expedida en 15 de Octubre de j 893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

le Enero de 1896.
14.743. La Sociedad de los fabricantes de galletas reuni- 

los, patente por veinte años por perfeccionamientos introdu
cidos en los hornos para galletas, llamados hornos con cade
nas sin fin.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.
14.746. D. Juan Estela y Ciará, patente por cinco años 

por el procedimiento industrial fabricación mecánica de cor
chetes y broches de alambres metálicos.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.
14.756. Los Sres. Tessas y  Compañía, patente por cinco 

años por un aparato para sujetar las velas en las palmato
rias y candeleros.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

1 14.761, Sres. Polit y Trabal, patente por veinte años por
el procedimiento industrial: cepillos d  ̂ esparto con la me
cha, sujetos con * marras, alambres, crampillones, etc.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.
14.762. Mr. Hermann Sichclschm idt, patente por veinte 

años por perfeccionamientos en los soportes y ruedas de los 
ejes de vagonetas.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.
14.777. D. Augusto de Muller, patente por veinte años por 

perfeccionamientos en los medios de envejecer y  mejorar los 
vinos.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidaden 18 

de Ensro de 1896.
14.783. D. José Juncá y Barrán, patente por veinte años 

por un procedimiento industrial para la fabricación de plu
meros de pluma de pavo y de oca ó ganso.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.791. El Sr. Oberneaiez (Julio Otto), certificado de adi

ción á la patente por veinte años núm. 13 684 por un proce
dimiento para aplicar el mordiente, teñir, blanquear y lavar 
los hilados de todas clases devanados en canillas, carretes 
cruzados, ovillos, etc.

Expedido el certificado en 16 de Septiembre de 1893.
Caducado en 18 de Eneró de 1896 por haberlo sido la pa

tente principal.
14.802. D. Emilio García, patente por veinte años por un 

procedimiento para la impresión de uno ó más colores sobre 
planchas de hoja de lata y demás metales.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.803. D. Giuseppe Garolla, patente por veinte años por 

una máquina para desgranar y pisar ó estrujar la uva y para 
airear el mosto.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.804. D. Felipe Guasch, patente por cinco años por un 

procedimiento para la fabricación de cajitas metálicas para 
pastillas, polvos, etc.

Expedid-a en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.810. Mr. Antoine Louis Eugene Lechartier, patente 

por veinte anos por un matafuegos perfeccionado llamado 
instantáneo.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.811. D. Agustín Piñeiro, patente por veinte años por 

un producto industrial jamón de Armea.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.821. The Renewable Boot Heel Syndicate Limited, pa

tente por veinte años por un método perfeccionado para re
novar los tacones de las botas y  zapatos.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.829. Mr. León Rafael Lecellier, patente por diez años 

por un sistema de cerradura de seguridad con enganche au
tom ático, aplicable principalmente á las portezuelas de los 
vagones.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.83CK Sres. Dubail, Monnin, Fressard et C.ie, patente por 

veinte anos por un aparato calentador perfeccionado.
Exped da en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.831. Mr. Edw ard Henry Seddon, patente por veinte 

años por mejoras en la construcción y com binación de las 
cubiertas ó tapas y de los tubos de aire que forman las ban
das infladas de los velocípedos y vehículos similares.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.832. D. George Dixon, patente por veinte años por me

joras en máquinas de vapor.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.833. D. Próspero Privat, patente por veinte años por 

un aparato denominado pasteurizador m ultitubular con pre
sión, con grandes superficies de calefacción, con refrigeran
tes de recipiente propio para el estacionamiento del líquido 
calentado, con pilas refrigerantes suplementarias con apli
cación en él de caldera provista de termosifón con fuego re
gular y con carga automática sistema Privat.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.834. Mr. Clinton Alleu Higbee, patente por veinte años 

por mejoras en pernios y  tuercas.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

5 de Febrero de 1896.
14.835. Mr. Clinton Alien Higbel, patente por veinte años 

por mejoras en herramientas para hacer ó abrir filetes ó ros
cas de torn lio.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
14.838 Mr. Albert Burtis, patente por veinte años por un 

aparato perfeccionado para el salvamento en los casos de in 
cendio. ,

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA 
SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 10 de Julio de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

HOMBRES

EDA D

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aaoss. Mese», Días.

D. Manuel G a rcía ...................................................................
Melchor B arrendero........................................................
Juan de la Fuente.............................................................
Nicasio R ivero................ . .................................................
Pío Betolaza.......................................................................
José Sánchez......................................................................
Angel C lem ares................................................................
Mariano O v ied o ............................................... ................
Fernando G onzález..........................................................
Gerardo Sánchez..............................................................
Prudencio G onzá lez........................................................
Salvador González............................. ..............................
A líonso Rodríguez............................................................
Manuel C arn oto................................................................
Javier L ópez.................: ...................................................
Gregorio Estévez...............................................................
Manuel Hernández...........................................................
Javier Abarca............... .....................................................
Ma¡ uel Armendáriz .........................................................
Francisco Sim onet............................................................
Felipe Pascual....................................................................

Feto m a scu lin o ............................. .........................................

Doña Manuela Jim énez....................... .............................
Dorotea García....................... .....................................
María Mesón. .......................................... ....................
Dolores M artínez........................................................
Josefa E jido..................................................................
lsabel G uzm án.............................................................
Eloísa de O ya................. .........................................
Emilia Santos...... . .....................................................
El sa F la qu er............................................... .............
O rm en  Q uejada ................................... ..............
Hermenegilda G óm ez...............................................
Angela M uñoz.............................................................
Manuela Mínguez.......... ...................................
Elisa Carralero............................................................
Benita A rte a g a ............................. ......................
Josefa García ..................................................
María Fern m dez............. ............................
María Z am ora ..................... . . . ............................
Josefa Górgoles.......................... ..........................
Juliana Medel.......................................... .........

Feto femenino.................. ...................................................
Idem............................ ......................................... ...........*------

1
25

1
6

32
37
41
87
»
»
2

63
2
1

»
2

77
»
»
68
»
»

4
2
1

22
16
25
59
19
67
45

2
»

1
3

49
63

»
50
64 
»
»

»
»
»
»
»
»

4
7

»
>

»
4

»
»
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5

»
»
»

»
»
»
»

>
»

>
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»
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5 
3

>
»
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»
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»
»
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»
»
»
>
»
>
»
»
»
>

»
»
>

»

»
»

>
>

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

Párvulo..................
Soltero ...................
Párvulo..................
Idem........................
S oltero................. .
Casado...................
Soltero....................
V iu d o ....................
Párvulo-----. . . .
Idem........................
Id em .......................
S oltero ..................
Párvulo..................
Idem......... ..............
Idem....... ................
Idem........................
C asado.... . . . . . . .
Párvulo. . . . . . . . .
Idem .......................
Viudo......................

»
»

Párvulo.......... ..
Id e m ......................
Id em .......................
Soltera....................
Idem .......................
Idem .......................
V iu d a ....................
Soltera....................
Viuda......................
Casada...................
Párvulo. ...............
Idem ........................
Idem .......................
Idem ........................
Casada........ ............
V iuda.............
Párvulo.. . . . . . . . .
Idem........................
V iuda.... . . ............
Soltera....................

»
»

Sarampión.......................................................
Fiebre tifo idea ................................................
D ifteria ............................................................
Tuberculosis pu lm onar...............................
Idem..................................................................
Idem ......  ...................................................... .
Endocarditis...................................................
Insuficiencia a ó r tica ...................................
Bronquitis capilar.........................................
Gastroenteritis...............................................
Enterocolitis...................................................
Hemorragia cerebral........ ...........................
M eningoencefalitis—  ............................... .
Meningitis....................................... ..............
Id e m ................................................................
Idem .................................................................
Esclerosis cerebro espinal.......................
A trepsia..........................................................
Idem .................................................................
Senectud............................. .........................
A s f ix ia ................... , ......................................

»

Saram pión.....................................................
Idem.................................................................
Id em ...............................................................
Fiebre tifoidea.............................................
Tuberculosis pulmonar . .........................
Idem ................................................................
Idem................................................... ............
Idem ......................... .......................................
Cáncer uterino..............................................
Idem gástrico. ............................................
Bronquitis......................................................
Id em .................................... .........................
G astroenteritis............................................
Idem.........................................................
Idem.................................................................
Oclusión intestinal.....................................
Enteritis . . . .  *..............................................
M eningitis....................................... ..............
R eum atism o. ................................................
Senectud........................................................

>
»

,. Delicias, 5.
,. Hospital Provincial.
.. Campomanes, 12.
,. Gale ía de Robles, 10.
.. Hospital de la Princesa.
,. , Conde Duque, 50.
,. Mesón de Paredes, 64.
,. Hospital Provincial.
., Gato, 9.
.. Espejo, 8.
.. Guadalajara, 5.
..  San Mateo, 7 y 9 (judicial).
.. Almansa, 22.
.. Concepción Jerónima, 8.

G izmán el Bueno, 5.
.. Divino Part r, 23.
..  Real Casa de Campo.
. .  Quinta de los Pinos.
,. Dulcinea, 12.
. .  Plaza Mayor, 1.
.. Depósito judicial.

Embajadores, 102.

. .  Carretera de Extremadura, 28.

.. Zamora, 3.

.,  Campoamor, 9.

. .  Hospital Provincial.
.. Tres Peces, 30.

Olmo, 6.
Palma, 13.

. .  Hospital Provincial.
Plaza de las Comendadoras (convento). 

. .  Hospital Provincial.
. Don Felipe, 6.

..  San Miguel, 18.

. , Carretera de Extremadura, 7.
. Ronda de Valencia, 3.

. .  Marcenado, 4.
Hospital de la Princesa.

. .  Casti'la, 20.
Concepción Jerónima, 19.
Atocha, 28.

. Idem, 113.
Mira el Río, 4.
Jacometrezo.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Julio áe 1897,=E 1 Subsecretario, Marqués del Vadillo. ^

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena eaptcai«
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M I N I S T E R I O  D E

S u b s e c r e t a r í a .

Estado de las inhumaciones autorizadas por el  Ayuntamiento

! n  i  I U M A G I  c > N  b  S  G L A
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Día i ............................... 21 24 45 31 8 6 5 15 4 2 1 » 3 8 6 1 1 5 2 4 3 1 1 5 6 6 11 » . » » » 1L 1 1 1 » 1 1
j
1  ̂ '¡> » »

» 2 .............................. 16 17 33 25 4 4 3 10 2 1 1 2 2 7 4 1 1 7 )> 4 3 2 3 2 2 9 » i » » » » » 2 » » 2 : 1 1  5>> » »

p 3 .............................. 18 22 40 » 7 4 3 18 4 1 1 1 » 9 3 » 6 12 » 4 3 1 4 3 1 2 4 p » » » » » -4 1 » 1 i » i »  , j » » »

p 4 .............................. 10 21 37 26 5 6 5 7 5 4 2 1 2 3 7 1 2 4 1 6 6 » 2 4 2 1 8 1 » » > » 1 » » 1 i ); » :$> » 1

p 5 .............................. 21 25 46 34 8 4 8 18 2 2 3 1 3 2 5 2 4 8 1 3 4 2 3 6 3 12 » » » » » 1 2 » 1 1
}
j » )¥ 1 »

P 0 .............................. 25 17 42 31 6 5 5 12 2 2 1 5 2 7 5 1 5 4 1 3 3 3 2 1 5 4 11 » » » » » » 1 3 » » ! »
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p 7 .............................. 31 19 50 33 12 5 5 16 4. 4 1 1 2 9 5 3 2 1 3 6 2 1 7 7 4 7 10 » » » » » 4 » » 2 ! 2
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p 8 .............................. 18 16 34 27 4 3 4 15 3 2 1 » 3 3 3 » 1 5 1 6 2 » 2 3 6 5 2 1 » » » 1 1 » 7 » » 1 1. ¡ 1  :i> » »

p 9 .............................. 32 20 52 43 4 5 6 22 3 p 1 4 6 5 5 » 3 3 4 4 7 3 4 3 6 5 10 » » » » >:> > 1 6 1 1 00 1 1 »  )> 1

p 10 .............................. 25 24 49 29 13 7 2 14 5 1 3 » 6 8 10 » 3 9 3 7 3 2 1 5 4 3 9 » » » 1 >:> 1 » 6 » » 1 i
i ^ I 1 5> » 2

p 11 .............................. 21 26 47 33 5 9 5 14 6 1 1 5 3 10 2 1 6 » 6 6 4 3 5 1 4 11 » » » » >:> 2 6 1 » » » | 1 5> » »

p 12 .............................. 24 27 51 38 10 3 5 21 3 1 » 5 8 7 1 8 5 3 5 6 1 3 4 3 4 9 » » » 1 >:> 1 » 8 » 1 1 » » i> » )í►

p 13 .............................. 13 34 47 32 5 10 6 13 2 1 » » 2 10 12 1 2 6 1 4 4 3 5 5 5 2 9 1 » » » » 4 1 » 1
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1 » S> » 1

p  1 4 ............................ . 35 20 55 37 10 8 7 18 3 3 1 3 11 9 » 4 5 3 5 10 1 2 9 7 3 6 p » » » 1 1 1 2 s> » » 1 » 5> »

p 15 .............................. 24 26 50 33 8 9 9 16 2 2 » 1 10 10 ¡ » 3 10 1 2 5 6 6 3 8 2 4 » 1 » >:> 1 » 6 » » 2 » í » s> »

P 10 .............................. 30 27 57 37 9 11 7 15 6 4 » 3 5 16
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| 1 5 10 1 6 5 1 3 2 7 4 10 3 » » » >;> » 1 5 » » 2 1 i » >:> » »

p 17 .............................. 17 27 44 27 5 12 8 14 i 1
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» 2 3 .............................. 25 24 49 38 6 5 10 16 4 1 » 2 3 2 11 » 4 6 2 7 8 3 3 2 1 2 10 1 1 » » 1 2 1 4 1 » 1' 2 » »■ » 3
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14Mes: de Junio do 1896. 364 111 62 54 55 135 203 '227 33 129 158 42 139 129 83 141 163 130 1 7 1 53 10 37 20 » 9

Dife*renc.a de masen re
lación á Junio 1896. » 201 » 27 » » » 115 » » » » » » » » 35 » 27 21 * » » » 16 »

1
1 2 » » 6 6 » 92 2 » » » ! » 2: » »

Diferc*-a de menos en re-j 
lación á Junio 1896.J 771

.....  \ *  1
57

___
»

____
78 6 41 » 5 7 28 21 45 4 18 4 29 » » » » 20 42 43 13 » 10 » » » 2 » » 57 .» » 2 14 13 10  » 6 2

P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

1 DIFERENCIAi /EN B E L  ACIÓN CON IGU AL  MES

DEL ANO A N T E R I O R

Junio de 1898. Junio de 1897.
f;
De m á s., De menos.

Mortalidad media diaria por todas las cansas de defunción.. 48*80 46‘90 1*90
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas..................................................... 15*13 14*93 0*20

Madrid 7 de Julio de 1897. ==JE.l Subsecretario, Marqnás del Yadillo.
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l a  g o b e r n a c i ó n

S a n i d a d

de esta Corte durante el mes de Junio de 1897.
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DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON IGUAL MES 

DEL AÑO ANTERIOR

Junio de 1896. Junio de De más. De menos.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela
-

ción con la población................................................................ 3‘032 2‘888 » 0*144
Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda

des infecciosas é infecto-contagiosas.................... 0‘940 0*919 P 0*021
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

C^ceres.—Fraternidad Ibérica, Santa María, 4, segundo. 
Irim .—Emilia Moreno, Huertas, 16.
Bilbao.—Dionisio Conde, hotel Santa Cruz.
San Sebastián.—Pidan, calle Cruz.
Cartagena.—Mauriño, Moja, 15.

ESTB

Cercedilla.— Juliana Alvarez, Campoamor, 6, cuarto. 
Coruña.—María del Río, Fel pe IV, segundo.
Cuenca.—Misericordia Ribas Aguirre, Jorge Juan, 54. 
San.Ildefonso.—Angel Bueno, Saúco, 13.
A rengaren. Peña, Castellana, 6.
Zarauz.—Perijaa, Goya, 15.

NOROESTE

Riveira.— Antonio Muñoz, Acuerdo, 8, principal iz
quierda.

Játiva.—Díaz Arquero, Don Martín, 8.

SUR

Valladolid.—Martín Lázaro, travesía de San Lorenzo, 7, 
tercero.

Lugo.—María Cabo, Ave María, 13, segundo interior, de
recha.

Bayona. -  Juan Agero, Lope Vega, 31.
Madrid 12 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se 
instruye por lesiones, se cita á José Rivera Blanco, que ha 
residido en Vallecas y cuyo actual domicilio se ignor ;, para 
que en término de cinco días comparezca en este Juzgado á 
prestar declar ción y ser reconocido por el Médico forense; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 7 de Julio de 1897.=V.° B.0= D iv a r .=  
Licenciado Pedro Taracena. J —5120

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Isabel Góngora Rueda, de veinte años de edad, 
hija de Juan y de Joaquina, de esta naturaleza y vecindad, y 
profesión prostituta, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca ante la Audiencia de esta provincia para la práctica de 
cierta diligencia en causa que contra la misma se sigue so
bre hurto de un billete de 100 pesetas; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro de indicado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicha procesada.

Almería 3 de Julio de 1897.—José Escolano.—Por su man
dado, José Martínez. J—5121

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama al testigo Gregorio García 

Fernández, morador que fué de las minas de Horcajo, para 
que el día 4 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, 
comparezca en la Audiencia provincial de Ciudad Real á de
clamar como tal testigo en el acto del juicio oral de la causa 
seguida contra Simón Arias Gómez y Lucila S lvador y A n- 
tolín sobre lesiones; apercibido que de no comparecer incu- 
rriri en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Julio de 1897.=Ra- 
món Mazaira.—Por su mandado, José Angel Jiménez.

J—5157

D. R&món Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama a un joven de oficio gana
dero., cuyo nombre y apellidos se ignoran, así como su ac
tual paradero, que en la mañana éel día 10 de Marzo último 
fué mordido por un perro en el quinto de Zorreras, de este 
térmimo municipal, propiedad de D. Casildo Arribas, para 
que en el término de diez días, á contar desde que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que por tal hecho 
me hallo instruyendo; con apercibimiento de que m no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan por cuantos medios esten á su alcance á lle
var á efecto la citación que se interesa.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Julio de 18t*7,=R&~ 
món Mazaira.—Por su mandado, Indalecio Gil.

J—5122
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por. la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca de

unas siete ú ocho arrobas de esparto verde, sustraído de la 
hacienda de José Gómez Castillo, en el partido Cerro de la 
Teja, de este término municipal, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en la villa de Alora 5 de Julio de 1897.— Juan An
tonio Delgado.=Por mandado de S. 8., Francisco Olavarino 
Montota. J—5124

ATORA
D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente y tercer edicto hago saber que D. Pedro 

Toboso Sánchez, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, fué nombrado Juez de primera instancia de Bermi- 
11o de 8avago, y que por providencia dictada en el expedien
te incoado para la devolucb n de la fianza que tenía prestada, 
se ha acordado anunciarlo cada mes, por espacio de un se
mestre, eli la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, y citar á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra él, p ra que puedan presentarla dentro del refe
rido plazo ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo 
verifican les parerá el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Ayor•* á 8 de Julio de 1897.=Enrique Garriga.=  
Por su mandado, Eduardo López. J—5123

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Coll 
Font, natural y vecino de esta capital, soltero, zapatero, y 
habitó en la calle de Camtas, núm. 40, pLo 2.°, puerta 1.a, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para una diligencia de justicia en méritos de la 
causa que se le siguió sobre resistencia é injuri ts á los agen
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento, en orío caso, de ser 
declarado rebelde, parándole perjuicio.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado del referido Jaime 
Coll Font.

Dada en Barcelona á 26 de Junio de 1897.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Eduardo Pérez Cabre
ro, Licenciado. J—5125

BECERREA
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e ta  de  

M adrid, y en virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Sr. Juez instructor accidental de este 
partido, D. Jesús Fernández Valcarce, en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Lugo, se cita á 
José Martínez López, vecino del pueblo de Cacabelos; Manuel 
Espina, de Santa Cruz, en el término municipal de Neira de 
Fu.á, y Francisco Lamela Arias, que lo es de Santiago de 
Miranda, en el de Castroverde, ausentes en ignorado parade
ro, para que el día 22 del actual, y hora de las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la referida Audiencia provincial con 
objeto de asistir como testigo á las sesiones del juicio oral de 
la causa formada en este Juzgado contra Manuel Pan., alias 
Zorro, y otros, por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sin causa legítima que se lo impida, de
bidamente justificada, podrá imponérseles una multa de 5 á 
50 pesetas.

Becerreá 8 de Julio de 1897. == El Secretario, Celestino 
López. J—5158

BERMILLO DE SAYAGO
D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de esta vi

lla y su parirlo.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Margarita Ar- 

menteros Ferrero y Antonio Manuel'‘ Gómez Segurado, natu
rales y vecinos de Fermosebe, de diez y ocho y diez y siete 
años respectivamente, conocidos por los apodos de Federica 
y Patricio, hijos, la primera, de Antonio y María, y el se
gundo de Gregorio é Isabel, cuyo paradero se ignora, creyén
dose que se encuentran dedicados á la siega de mieses, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e ta  de MadríD, comparezcan ante este Juzgado para ser ci
tados y emplazados en la causa seguida contra los mismos 
por el delito de hurto; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demas dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de nombrados sujetos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes, en atención á haberse contra aquéllos 
decretado la prisión.

Dada en Bermillo á 7 de Julio de 1897.=Pedro Toboso.=  
Por su mandado, José Hernández. J—5126

CADIZ

En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante mí 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita, llama 
y emplaza por término de dos meses, que empezarán á con
tarse desde 1- inserción del presente en la G a c e ta  de Ma
d rid , á todos los que se crean con igual ó mejor derecho que 
D. Miguel Goytia y Lila á desempeñar el cargo de Patrono de 
la obra pía fundada por D. Fadrique de Lila y Valdés, natu
ral y vecino que fué de esta ciudad, en el testamento que, con 
su poder y por encargo, otorgaron en 30 de Junio de 1870, 
ante el Escribano público de esta ciudad D. Francisco Ren- 
dón, D. Pedro Colarte, D. José de Lila y Valdés, D. Antonio 
García de Laredo y D. Francisco Centurión de los Cameros; 
por el cual llamaron al desempeño de dicho patronato, des
pués de muertos sus cuatro albaceas, otorgantes de dicho tes
tamento, en primer lugar á D. Justo Ignacio de Lila y Val
dés, hijo y heredero del fundador; D. Fadrique de Lila y Val
dés, y á sus hijos, nietos y descendientes legítimos, prefirien
do el mayor al menor y el varón a la hembra; en segundo lu
gar, á falta de dicha línea, habrían de suceder en el expresado 
patronato, los hijos, nietos y descendientes legítimos de Don 
José de Lila y Valdés, hermano del fundador, en la misma 
forma expresada; en tercer lugar los hijos, nietos y descen
dientes legítimos de Doña Margarita de Lila y Valdés, otra 
hermana del fundador, con la misma preferencia y en la for
ma antes dicha; en cuarto lugar á los hijos, nietos y descen
dientes legitimes de Doña María de Lila y Valdés, también 
hermana del fundador; en quinto lugar á los hijos, nietos y 
descendientes legítimos de Doña Ana de Lila y Valdés,^her
mana igualmente del fundador, á falta de todas estas líneas 
al pariente más cercano que hubiera del mencionado funda
dor, siempre siguiendo el orden y forma expresada en lá fun
dación, y á falta de toda clase de parientes al Cabildo de se

ñores Canónigos in sacris de esta Santa Iglesia Catedral; ad
virtiendo que el objeto de dicha obra pía era el *:ie dotar á 
doncellas y religiosas de la familia del fundador; que el de
mandante D. Miguel de Goytia y Lila es descendiente del 
D. José de Lila y Valdés, hermano del fundador, y qUe los 
que se crean con igual ó mejor derecho que el deinviolante al 
desempeño de dicho cargo de patrono lo deberán deducir en 
los autos promovidos por el mismo ante mí; y pr-o/ioiendo, 
por último, á los interesados que si no deducen sus reclama
ciones dentro del expresado término de dos meses, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 7 de Julio de 1897.=E1 Escribano, Adolfo Arias.
X  86

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, IFmo y emplazo a Luis 
Pino Rojas, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig
norándose su paradero, con el fin de que dentro del í rmino 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín file id di* esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para que tcugi lugar 
la práctica de diligencias en causa que se le insu a , por el 
delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, cuya causa es el núm. 372/94.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Es Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 7 de Julio de 1897.=Rafae! Bethen
court.—Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y Antonia, de diez y nueve años, soltero, jor

nalero, natural y vecino de La Línea, calle de San Bernar
do, 34, sin instrucción ni antecedentes penales y en libertad.

J—5127
CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real y su partido.

Por el presente se cita y llama á Justa deja Roso, Rosado, 
hija de José y Ana, de cuarenta y cuatro anos, cas-da con 
Antonio Díaz, natural de Alhama (Granada), para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzga;do á am
pliar su declaración indagatoria; apercibida que de no verifi
carlo será reducida á prisión.

Dado en Ciudad Real á 7 de Julio de 1897.—Manuel María 
Pue:a.=Por su mandado, Licenciado Leopoldo Acosta.

J—5128 
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis León Co
bos, alias Capote, natural y vecino de esta ciudad, domicilia
do en la posada de la Puya, soltero, de treinta y seis años, 
con instrucción, hijo de Juan y de Rafaela, profesión mendi
go, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid , para responder á un requeri
miento acordado en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue por hurto.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición en clase de detenido en la c rcel pública de 
esta, ciud d, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba a 6 de Julio de 1897.= Antón i o Alonso 
Solano. =E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—5129

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente se cita y llama á D. José López Sánchez, re
mitente y consignatario de una expedición hecha el día 30 
de Abril último en la estación de Vadollano para la de Méri- 
da, compuesta de serillos de alcor mineral, de la que fueron 
sustraídos cinco, y cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en el sumario que se ins
truye con tal motivo, y ofrecérselo por si quiere ser parte 
en él.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, administrativas y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los referidos cinco serillos 
de alcor mineral, que fueron sustraídos entre las estaciones 
de Alcolea y esta capital de Un tren de mercancías, y á los 
autores de la sustracción; poniéndolos, y otros, caso de ser. 
habidos, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á 7 de Julio de 1897.= Antonio Alonso 
Solano. =E1 actuario, Teodomiro Fernández. J —5130

CHINCHILLA
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Acisclo de la Torre López y á su mujer íg - 
nacia Collado Martínez, de treinta y cuatro y treinta y siete 
años de edad respectivamente, jornalero el primero y de ocu
pación la de su sexo la segunda, naturales y vecinos de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para qiíe en tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito en las Casas Consistoria
les, piso segundo, á responder de los cargos que les resulten 
en el sumario que se les instruye sobre hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Naeión, tanto civiles como militares y demás agentes 
de lá policía judicial, procedan á la busca y captura del José 
Acisclo de la Torre López é Ignacio ColLdo Martínez, los 
cuales, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Chinchilla á 8 de Julio de 1897.=Julián Calle- 
ias.=dPor mandado de S. S., Samuel Cano y Raello.J J—5131
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ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boleta oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autori lañen, así civiles como militares y demás agentes 
d éla  policía judicial, procedan á la busca," de la caballería 
que al final se reseñará la cual fué hurtada en la noche del 
27 al 28 de Junio anterior del sitio cañada del Catalán, de este 
término, n Franci eo Cuevas Mercado, y caso de ser habida 
la pongan a disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisi
ción.

Dado en Estepa á 3 de Julio de 1897,=Vicente Chervás.—
El Escribano, Francisco Amarante.

Señas de la caballería.

Una muía negra, de doce años, menor de la marca, con 
un hierro en el ledo derecho de la culata, y tiene un pequeño 
reparo en el ojo derecho. J—5132

FIGUERAS

En virtud de providencia dictada en al día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción d éla  ciudad y.partido jde Figueras, 
en méritos de la causa que se instruye sobre hallazgo de ex
plosivos, se cita á todos los pasajeros del tren correo núme
ro 23 del día 25 de Junio último, de la línea de Barcelona á 
Francia, y demas personas que puedan dar razón de la perte
nencia y procedencia de unos explosivos hallados en dicho 
día en un coche de tercera clase del expresado tren al hacer 
la parada reglamentaria en la estación de esta ciudad (Fi
gueras), para que dentro de diez días comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Figueras 5 de Julio de 1897.=M auricio Gil. J—5133

GÉRGAL

D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez accidental de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
Fernández, alias Monau, natural y vecino de Abla, soltero, 
jornalero, de veinticinco años de edad, cuyo sujeto se ha au
sentado de su dom icilio y se ignora su paradero, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de e ta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo spr ¡ declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á disposición de este Juzgado de dicho pro
cesado.

Dada en Gérgal á 5 de Julio de 1897.=Gonzalo Fernán- : 
dez.=Por su mandado, Antonio Zamora. J—5134 ;

HUESCA |

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción j 
de Fluesca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Ullod Nuvellón, cuyas demás circunst ncias al final se 
expresaran, ignorándose'su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- \ 
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado j 
para cumplir la pena de dos meses y un día de arresto m a- j 
yor y accesorias que le han sido impuestas en causa contra i 
el mismo por hurto; apercibido que de no comparecer será 
declarad o rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital de dicho procesado.

Dada en Huesca á 8 de Julio de 1897.===Maximiliano Gon
zález de Agüero.—Pascual Queral.

Señas g circunstancias.

Es de diez y nueve años, hijo de Mariano y María, soltero, 
labrador, natural de Sariñena y vecino de Huesca.

J—5135

ÍBIZA

D. Juan García Taheño, Juez de instrucción de la ciudad 
de Ibiza y su partido.

En viríad del presente se cita y llama á José Escandell y  
Castelló, cosedo, marinero, mayor de edad, y vecino que fué 
de esta ciudad, para que en término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado al e fe c to  de serle hecha, en representación de su hijo 
José Escandell y Roíg, el ofrecimiento que  ̂preceptúa el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así lo 
tengo mandado en providencia de esta fecha, dictada en la 
causa crim inal que se sigue en este Juzgado contra Antonio 
Ros y Torres; alias De Cana Covas, sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones inferidas al nombrado José Escandell y 
Roig.

ibiza 3 de Julio de 1896.—Juan García Taheño. = P or  su 
mandato, Vicente Juan. J—5136

i

L A  BISBAL

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez ! 
de instrucción del partido en providencia de esta fecha, en 
méritos de sumario sobre falsedad en expediente de quintas, 
se cita á Augusto Barti y Serra, vecino de San Juan de Pa- 
lamós, cuyo actu a l  paradero se ignora, á fin de que dentro el 
término de ocho días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser oído; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa - 
rara el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

La Bisbal 6 de Julio de 1897.—Francisco de D. Vicéns*.
J—5137

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de est' e par
tido.

Llama y emplaza á Valerio González, sin segundo t natu
ral de Quintil]án (Forcarey), vecino de Escuadro, y e,n la ac
tualidad en ignorado paradero, de las senas y círe/irnstancias 
que al últim o se expresarán* para que dentro del térm ino de

liez días, contados desde la última inserción de la presente- 
m los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c b -  
fa d e  M a d r id ,  comparezca en e-te Juzgado prestar indaga
toria en sumario que se le instruye por el delito de lesiones y 
lisparo de arma de fuego; h ijo  apercibimiento de que en otro 
3aso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que bu- 
riese lugir con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi- 
luos de la policía judicial procedan á su busca v captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
íuzg-do.

Lalín 5 de Julio de 1897.=Gonzalo Pintos Reivo.=El Se- 
jretariu Isaac Espinosa.

Señas del procesado.

Edad unos veintiún años, estatura regul r, cantero, sin 
instrucción, conocido por Valerio Lagos, por suponerse que 
ss hijo natural de un tal Lagvs y de Josefa Gonz lez. Viste 
traje de tela clara, sombrero negro y calza zuecos.

J—5138
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en e-te Juzgado, y por actuación del 
que refrendarse sigue causa por el delito de hurto contra 
Juan José Pelegrín, cuyo segundo apellido se ignora, de diez 
y ocho años de edad, vecino de Lorca, cuyas demás circuns
tancias también se ignorau, en cuya causa he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, a disposición de este Juzgado en las cár
celes de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción ele la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 6 de Julio de 1897.=Francisco Sán
chez.—Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—5139

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista en expediente que 
se sigue sobre prevención del abiatestato de D. Jos Quinta
na y León, natural de las Palmas, de cuarenta años, soltero, 
Abogado, é hijo de D. Antonio de Quintana y de Doña María 
de los Dolores León, que residen en las Palmas, y el cual fa
lleció el día 22 de Marzo último en esta Corte sin dejar otor
gado testamento, se ha acordado, en vista de que los padres 
del causante han repudiado la herencia que pudieran, eorres- 
ponderles, llamar por medio del presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, á los que se crean con derecho á 
dicha herencia, para que en el término de treinta días com 
parezcan á utiliz ríe en dicho expediente; pues se descono
cen los demás herederos del Sr. Quintana.

Dado en Madrid á 9 de Julio de 1897.—Manuel del Valle. 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. 256—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones de Manuel Freiro, se cita á Joaquín Vallés, que ha te
nido su dom icilio en la calle del Barco, 22, bajo, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar decla
ración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Julio de 1897..—V.° B.°=E1 Sr. Juez, Eusebio 
Martín Ruiz.— El Escribano, Justo Navarro. J— 5140

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en 17 de Mayo último 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se admitió la demanda de ju icio de  ̂
clarativo de mayor cuantía, promovido por Doña Manuela 
Tallón F ernn dez, sobre que se declare la presunción de 
muerte de D. Antonio Alvarez Fernández, con todos los pro
nunciamientos consigu entes; de dicha demanda se ha con
ferido traslado por segunda vez al Sr.4 Alvarez, emplazándole 
para que dentro del término improrrogable de cinco días 
comparezca en forma á contestarla.

En su virtud, y mediante á ignorarse el paradero del Don 
Antonio Advarez Fernández, le emplazo por segunda vez poi 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á fi n de que dentro del término improrrogable de cincc 
días com parezca á contestar la repetida demanda por medie 
de A bobado y Procurador; pues de lo , contrario le parará e! 
perjuir-io que haya lugar.

Ma drid 7 de Julio de 1897.—F1 Escribano, Fermín Suáre; 
y Jiménez. 252—P

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción d< 
<esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i ]  
y Boletín oficial de esta provincia, en nombre de S. M. la Rei 
na Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas la 
Autoridades, así civiles como militares y demás agentes d 
la policía judicial, procedan á la busca de las caballerías cu 
y as señas á continuación se expresarán, las cuales fuero: 
robadas la noche última entre las diez y media á doce de ell 
á Antonio García Huesa y Francisco Aranda de la Vega 
afueras de esta población, y siendo habidas las remitan 
este Juzgado con las personas en cuyo poderse encuentre 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Martos á 4 de Julio de 1897,=Rafael de la Haba.= 
Por su mandado, por mi compañero Sr. Oeana, Juan Anto 
nio Cruz González.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, alzada la marca, de llueve años* gí 

rrón, con un esperaban curado en. la pierna derecha.

Otro mulo castaño oscuro, gacho dos ded©s’ sohre la Enar
ca, de quince anos de edad, sin marca alguna,

Una burra, pelo castaño claro, alzada pequeña.,, cerrada- 
con una raya negra, en el lomo y una cicatriz de quemadura, 
en la nalga derecha, marcada cun una cruza-

Cuyas caballenas iban sin «parejo, las ¿os primeras cora 
jáquimas y las sogas ó cabestro de estos cortados por m edio 
y la burra sin ella. J—5:M1,

MOTRIL

D. Juan FranciscoSolíí* Panadero, Juez de instrucción de- 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza ■ al 
procesado en causa sobre hurto D. Antonio S ien  ,. del comer
cio, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se igno
ran, para que en el término de q/u mee días, que empezarán á 
contarse desde que aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado para responder de los cargos que le resulú n h ech os;: 
apercibido que de no comparecer sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego" y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y en su representación su Augusta Ma
dre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades, así civiles conlo militares y agentes de la policía ju 
dicial, practiquen activas d ligencias á su busca y captura y  - 
conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, pues 
en ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 1.° de Julio de 1897.— Juan Francisco 
Solís Panadero.—-Por su mandado,. Ricardo.Martínez.

J —5142
MURCIA—CATEDRAL

D, Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Amorós Caro, conocido por el nombre de Jbsé, hijo de 
José y de María, natural y vecino de esta ciudad, casado, jor
nalero, de edad de treinta y dos años, para que dentro del 
término de diez días,, á contar desde la publcación, de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo- se instru
ye por el delito de estafa; apercibiéndole que de no-verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Murcia 6 de Julio de 1897. —Luis López B o .= E l actuario? . 
Enrique Ramos. J—5143

MURCIA—SAN' JUAN

D. Santos Ladrón de Guevara, Juez municipal é in te r in o - 
de instrucéión del distrito de San Juan de esta ciudad..

Por U presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernán
dez Noguera, alias Dulce, hijo de Juan y Antonia, de esta, 
naturaleza y vecindad, morador en el partido del Palmar, de 
cuarenta años, casado con Josefa Fernández Marcos, bracero». 
sin instrucción, á fin de que en término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, situad© en el plano-de San Francisco» Palacio de la 
Audiencia, para que conteste á los cargos que le resultaren., 
causa sobre hurto de leña; apercibido de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya, 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía ju d i- - 
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á este* 
Juzgado cíe Juan Hernández Noguera.

Dada en Murcia á 7 do Julio- de 1897.== Santos Ladrón det.r 
G;nevara.=El Escribano, Fulgencio Murcia,. J —

OROTAVA

D. Víctor Sandalio Vslázquez Martines,. Juez de iastrue*- 
ción de este partido.

Por 1a, presente requisitoria cita-, llam o y emplazo á D on  
Víctor Espino, vecino de la villa de leod, Concejal que lüu 
sido del Ayuntamiento, de la misma,, pura que en el-término, 
de veinte días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que- se instruye contra el mismo y otros, 
por infracción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército; bajo apercibimient o de que no compareciendo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Villa de la Orotava 28 che Junio de 1897.=:Víctor S, V e- 
lázquez.=Por mandado de H. S., Juan Jacinto del Castillo,

J—5144
OVIEDO

B. José Pineda y Peláez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber que en el ju icio de quiebra de la Sociedad 
Viuda de Prados y Oo mpañía, se ha señalado el día 20 del 
mes actual, á las,cuatro de la tarde, para la yunta general de 
acreedores, á fin de proceder al examen y aprobación de los 
estados de la gradua ción de créditos, cuya junta tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este Juzgado.

Y á fin de que Ibegue á conocimiento d© los interesados», 
se hace público po’r medio del presente edicto, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ovieélo á 8 de Julio de 1897.=José Pineda.=V1 
actuario, Antón io Bances. X —85

) POSADAS
i D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de. este 
‘ partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Juan A n
tonio Ale aide, vecino de San Sebastián de los Ballesteros, y 
cuyas df;más circunstancias se ignoran, á fin de que compa- 
rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos quede re
sultan en el sumario que contra el mismo instruyo por robu 
de. siv,te pavos y cinco gallinas de la propiedad de Emilio Km- 
con. Jiménez y otros; bajo apercibimiento de que  ̂si no com 
parece será declarado rebelde y le pararán los perjuicios a que

\ l  propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
e n  la c á r c e l  de esta villa con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en refer:ido sumario. ^

Dado en Posadas á 5 de Julio de 1897.=* aman Ruiz.=;E i 
actuario, Félix Nogués, J—5145
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PRAVIA
D. Antonio Prieto Arango, Juez de primera instancia ac

cidental de la, villa y partido de Pravia.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, la, que lian correspondido por repartimiento, pen
den diligencias promovidas por D. Donato López Díaz, ma
yor de edad, propietario y vecino de la villa de Grado, en 
representación de su esposa Doña Emeteria Flórez Tam 'rgo, 
solicitando se le declare, y á sus hermanos D. Marcelino, 
D. Andrés Antonio y Dona Iiulbiiin, herederos abintestato de 
su otro hermano D. Antonio Flórez Tamargo, fallecido en 15 
de Diciembre último en su domicilio de dicha villa de Grado, 
sin ascendientes ni descendientes legítimos, y sin haber otor
gado testamento, y heredera usufructuaria, de la mitad de la 
herencia á la consorte sup írstife Doña Virginia Flórez Gon
zález, en cuyas el 1 i gene i as se dictó providencia mandando 
anunciar por edictos su muerte sin testar, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can en este Juzgado dentro de treinta día , seguidos < la pu
blicación de este edicto en los periódicos ofici-'les; previnién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en la villa de Pravia á 9 de Julio de 1897.=Antonio 
Prieto.=E1 actuario, Antero Arrojas. X—87

SABADELL
En virtud de prov'dencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en las diligencias de ejecución de la 
sentencia recaída en el sumario que bajo el núm. 46 de 1894 
se instruyó en este Juzgado contra Antonio Robert sobre le
siones por choque de trenes en la estación de Moneada, ha 
acordado se cite al perjudicado José Figueras, cuyo domici
lio se ignora, á fin de que dentro el término de treinta días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Má- 
d r í d , comparezca ante este expresado Juzgado, al objeto de 
serle entregada la cantidad de 60 pesetas que en concepto de 
indemnización le fué asignada en dicha sentench ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Sabadell á 6 de Julio de 1897.—José R. Torta.ja
da, Escribano. J—5146

SAGUA LA GRANDE (CUBA)
D. Angel Acostay Quintero, Juez de primera instancia de 

este partido judicial.
Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 

á los que se crean con derecho á la herencia de D. Lucio Ga
llegos y Rodríguez, natural de Cabueñas, vecino que fué de 
esta villa, soltero, y de cincuenta y dos rños de edad, que fa
lleció en este término, para que en el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado á deducir el que les asista en los autos que de 
oficio se s guen sobre dicho intestado por la Escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si dentro del expresado término nadie lo solicitare.

Y para su publicación se extiende el presente.
Sagua la Grande (isla de Cuba) 11 de Junio de 1897.=An- 

gel Acosta.=Ante mí, Avelino Betancourt. 253—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Martín, conocido por el primer apellido de González, de 
quince años, soltero, carpintero, hijo natura] de Juana Mar
tín y padre no conocido, natural de la ciudad de la Laguna 
V vecino de ésta, de estatura proporcionada á su edad, com
plexión regular, pelo, cejas y pestañas color castaño claro, 
frente ancha, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin seña 
particular al exterior, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido por 
haberse dictado contra él auto de prisión, que fué ratificado 
oportunamente, por haber dejado de comparecer, á pesar de 
haber sido citado al efecto, al juicio oral de la causa contra 
él formada por hurto de un reloj y prendas á D. Arturo Sa
yal, de esta vecindad; apercibido que dejando de presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente 
con arreglo á ley; apareciendo de las diligencias practicadas 
que dicho procesado se ausentó de esta provincia, y cuyo pa
radero se ignora. !

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del referido procesado.

En cumplimiento de lo preceptuado en dicha causa, y 
para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial 
de la provincia y Diario de Avisos de esta localidad, se libra 
la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 30 de 
Junio de 1897.=Francisco F. Polanco.—Ante mí, Luis de Mi
randa. J—5147

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado José Fernández Díaz, natural de Málaga, 
hijo de José y de Juana, vecino de Sevilla, Consuelo, 4, relo
jero, sin instrucción y de treinta y un años de edad, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibido que de no comparecer será delarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. '

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan' 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Julio de 1897. ̂ Francisco Fernán
dez Vior.—El actuario, Ildefonso Valdivia. J—5148

NOTICIAS OFICIALESDirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .  |

Cotización oficial del día 12 de Julio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

SA2SBIO M a CONTADO I
f m fBO$ PÚBLICOS    "  :=

Oía 10. Día 12.

Renda perpetua al 41 por JO® interior,

•erie F, de 50.000 oesetae; nominales 64‘*70 64*65-60
ídem E, de 25.000 id. id   ................  64*80 64*70-60
ídem D, de 12.500 id id .................. .. 64 8> 64*75-70-60
Idem C, de ".000 id id .   .............. . 65 65 65*80-65-55-40-55-35
I em B, de 2.500 id i d   ........ ................ 66*65 66‘cO
Idem A, de 500 id id . . .  ................ . 6 7  15 67*25-20-15
f dem G y H, de * 00 y 200 id id   66*60 66*60-50-55
En dife-ení^ series      . - • 67*60 6o‘ 0-67*«.'5h 5*60-05
Aplazo... . .................. .  . . .ó , 84*75 ¡64*60-65-75-80-70-65

fin cor. flr.
Deods perpetua al Ai por *«©  exterior. Cambio El. 64*70

Serie F, de 24.000 pesetas nominales   80 65 80*70-75-70
Idem B, de 12 000 id. id—   ................  80*65 80 65-70
Dam D, de 6,000 id. id . .............. ............ . 80*65 80*7,>80-70
Idem O, de 4.000 id. i d . .......... ..............81*55 81*60-65
Idem B, de 2.000 í id   ..................... S i  010 81*90 05
Idem A, de l 000 id id.................... . ................ - 81*90 82 0/0-81*90-82*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. ici................... . ■■. 87 0/0 87*50-25
En diferentes serie?. .......... ............  83*65 80*65-60-70-82 0/0

82*10-05-81*90
1- art da de 50.000 p^?eta* nomir alee . . . . .  > »
Iá m de 100.000id. id.. . . . . . .  ......................... 80*75
A pi o . . . . ...................................... ................. S0f65 80*75-70-65

fin cor. flr,
KlcindlBi al 41 por amortixable, COn DUmsr&CiÓIl.

S-irle E, d* 25.000 pesetas nominales  77*75 77*75
Idem D, de 12500 id id,.-..,..............................  » 77*75
Idem C, de 5.00» id id.........................  ..........  77*75 . 77*75
I ifim B, d® 2 500 id, id  .............. 77*75 77*75
Idem A, de 500 id. Í1 . --------- ----------- 77*90 77*85-90-80
Bu diferentes series........................77*80 77* 15-82-80

Obligaciones dei Tesoro si portador con U- 
taré® de 5 por 100 anual, vencimiento 
do 81 de Diciembre de 1897:

'Soria A, números 1 al 24.962........................  101*40 100*80
Serle B, números 1 al 88.97®.  .................    101*40 1CO‘90—85-80

Carpetas provisión oles de Obligaciones O.o'
Tesoro, de 500 peseta», sobre la renta di 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables e;
ocho anos números 1.200,000.................... . 96*75 96*75-70-75

ídem basta 19.500 pesetas nominales.. . . . . .  96*75 9o‘75’80
hipotecario» de Cuba 4© 1886. . . . . . .  94*70 94*75-70-60

Idem basta 10 000 pesetas nominales  9 3'65 94*75-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1*90  ........  79*05 79 0/0-79*20-10
Idea basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  79 0/0 79 0/0-79*20-10

Sanco Hípoíccarlo de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 p«*r 100 —170.500. * »
Cédulas- hipotecarias al 4 por 100.—64.600.. 94*50 »

i«dones do! Banco de España. ..............  414*25 414 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.............   414*25 414 0/0

ídem de la Compañía arrendataria da T&-
bac*sg.—Acciones al “cortador. ........  215 0/0 *

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.................. 215*25 >

»——■— ———————««...Pin iri mina»! w i nfi—■un >ni ii innnTwmiriirnvmTTnnrrTrrrnrrr~»M,-»,'v***t

Bolsas extranjeras.

P arís 1 0  de Julio de 18 9 7 . .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior..• & »
l Idem iá. Id. interior............   ......................... . é  *

_  , _ , \  Idemamortizable a l2 per 1 0 0 . . . . . . . . . .  fe *
sa p tó o ta .- .j  id6m íd. al 2 por 100 exterior   fe »

I Idem id. al 3 por 100 exterior fe »
\ Obligaciones de Cuba   á 8 70*00

Fonde* franceses...! ? í » r l0 0 y " ..............................- .................  J ̂
i 8 1x2 por 100.........................................    fe 107*60

Consolidados ingleses............................    fe 112 75

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres fe la vista, libra esterlina, 32*55-82*61.
París á la vista, francos, oeneflcio, 29*90,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12  de Julio de 1 8 9 7 .
T32K FX SA TU B Aj  humedad del aíre.

bar ¿metro ®ISECCKGH ' B8TADOK0R&9 roümiá&
" ,y , fútase de. vieato ü&l eieiíL
meo.

6 ga lan a .o•« 706*15 22f5 1T4 N E .... B.alig*.a Despejado.
9 ssSaasuo». 703*06 29*7 19*6 E S E .. Brisa... Idem.

12 sM día  705*21 33*4 18*6 O  Id. fte.. Idem.
8 -le la  tarde. 7C4/I5 85*6 19 0 O  Idem ... Idem.
6 delatará®. 708*41 83!8 19*2 S O .. .. Idem ... Idem.
9 á® la noche. 703 59 23*1 16!4 ONO.. Brisa. . Idem.

Temperatura mfestoa áel & im  & la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  36*3
Idem mínima...............       18*8

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . 17*5
Temperatura máxima al Sol* fe dos m ?Á im  d@ la tierra. .  • • • 39*8
Idem Id. dentro do una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  6 0, .  67 0

Diferencia. 27*2
Temperatura máxima fe cielo descubierto¡ m ú o  fe la tlorrs 

vegetal 6 l a b o r a b l e , . . . . o , . e. „ . 5 F 6
Idem mínima, I d . ' . . . . .............     16*0

Difereacia. .....................  85*6
Velocidad del viento m  las feltimae voiaticuatro (M* 

lúmetro»)..... . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  383 *
0ssllaci6n barométrica,- íd. (millMstrog).. 0. . . . . . . . . . . . . . . .  2*7
A lto a  Id. con respecto fe la fisadia anual, fe las nueve t e a s

déla noche.  .......... ...............................................  — 3*4
Lluvia m Im vetettenatre horas (mUímetree)...* >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é I ta lia , á las siete, el 
día 12  de Julio de 1897 .

• Tempe- .jireo. inoras
03lT o .“  UMb»

taSílIBMHf y tía lT *! s»«0» ícl e' daltislo. « t t o w
del mar en acaten- riemts. ¡ ,
tailíraetros males.

S. Sebastián. 762T 22*3 N O .-.. Briss.. N u b oso .... Pieada.
B ilb a o .....-,- 762*6 24*2 E  Calma Cubierto... Idem.
O viedo...,, 761*3 22*8 S E .. . .  Brisa .. N u boso .... >
Oornfia 76*2*3 20*2 N . . . . .  Calma. Despejado.. Tranq.®
S an tiago...,. 760*0 36*5 N . . . . .  Idem ... Idem  *
O r e n s e .... ... 760*3 24*2 N  Idem ... Idem.  »
V i g o . , . . - . . - .  762*8 17*0 O   Idem ... Niebla  Tranq.®

Oporto.. . . . .  761 4 18 3 O B.afte.. Despejado . ídem.
Lisboa(8 h.}.. 761*0 19'0 N E ... Id. lig .“ Idem Idem.
Badsjos   759*4 84h? ONO.. Calma.. Idem  *

jB.Fern. O * -)  760s8 24*7 E   B / f t e .  Idem, Tranq.®
S e v illa ... . . . .  759 8 18*0 N E .... Id. lig .a Nuboso  »
Málaga   760*9 25*5 SSL... Id. fte.. Despejado.. Tranq.*
Granada   758l6 2T7 N E .... Calma. Idem ............

álicante..*..* 763‘5 28 8 N E .... Idem ... Idem  Tranq.*
Murcia.  762‘8 26*2 S E .. . .  Idem ... Idem  »
Valencia...... 761*5 28*4 NNO.. Idem ... Casi desp.° *
Palma  762*4 28*8 8 Idem ... Idem  Tranq.*
Barcelona*...

T e r u e l . . . . . . .  761'0 26*2 S  Idem ... Idem  »
Zaragoza..... 7183 31*0 N O ,... ídem ... Despejado.. *
S o r ia ! . . . . . . . .  760‘8 264 NNO.. Iaem ... Idem  »
Burgos  7599 22*0 E . . . . . .  Idem ... Casidesp.0. »
Leén..........
Valladolid,... 158*8 30*0 S E .. . .  Idem ... Despejado.. *
Salamanca... 761*5 30*8 N O .... Idem... Idem.............
Segovia.  759*0 28*8 SO . . .  Brisa... Idem   *

M adrid.... . . .  759*8 29*7 E S E .. Idem ... Idem  *
E scorial...... 7é8‘9 27*0 N E ....  Id. fte . Idem  »
Ciudad Real.
Albacete  759*9 29‘3 S E .. . .  Id .lig .a Idem  ,

parla  766*3 17*7 N E .... Idem ... Idem.............
Qrí8-Ne%..... 769*6 14*5 E . . . . . .  Viento. Poconub.0. Oleaje,
St.Matbi.en.. 764*4 17*2 E   B.MigJ Casidesp.0. Tranq.4
Isla d’A ix . . . .
B iarritx ......
Clermont..... 762‘4 20*0 SSO... Calma.. Despejado.. »
Perpibfen ..• . 761 5 26*8 > ídem.. . .  Casi desp.*.
S icie ... . . . . . .  762 3 27*8 E  Idem . Brumoso... Tranq®

. . . . . . .  7609 26*9 E   B.* lig*.* Casidesp.0. Idem.

t e n a . . . . . . . .  760*8 25*4 N E ,... Idem ... Despejado..
Liorna - 761*6 28*0 E  Id. fte.. Iaem*  *
Pslerme. . . .
ítegliarfi.... *761‘1 23*2 N O .... Brisa... ídem  *

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie» 
gos 20, 21 y 22 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A .  N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el A.K

snacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
á los precios siguientes:

PESSTA8

Primera clase...............  20Segnnda ídem.........................  12
Tercera ídem...............................  8En rústica.................................... 5

SANTOS DEL DIA
San Anacleto, Papa, y San Silas, Profeta. 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS
TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nue

ve.— Función 27 de abono. — Turno impar. — Los dos so
cios.— Duettos cómicos, Berthomie Zens.— Intermedios en el 
jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .— A  las nueve.—  E l cabo primero.—El dúo de La Africana.—La viejecita.—El ángel caído.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —  A  las nueve. —  Los golfos. —Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los escánda

lo s —La madre abadesa.— Agua, azucarillos y aguardiente.
CIRCO DE PAR1SH. —  A  las n u eve.— 13 gran soireé 

faxhionable.— Función selecta en la cual tendrá lugar el de
but de los excéntricos musicales Sres. Bast y los orientales 
Labakar y Ornar, tomando parte además Mr. Spessardys con 
su colección de osos y tigres de Bengala, Niño (el Hércules 
moderno), Cyclop (el nuevo Sansón), y todos los principales 
artistas de la compañía.— La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A  las nueve. —  Gran 

función.— Por segunda vez la pantomima titulada «El sueno 
de Shakespeare ó el taquillero burlado», desempeñando el 
principal papel el veterano clown Pepino, tomando parte_un 
numeroso cuerpo de baile y todos los artistas de la compañía.


